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PREfinS liE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes
Por 1res Idem
Por seis Idem
Por un año

2 pesetas
5’50 »
10’50 »
20’50 »

Por un mes................. 2’50 pesetas
Por tres Idem ............ ...... 1 »
Por seis Idem ....... ....... 12’50 »
Por un año ......... „ 24 »

Siimero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0'25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

-sj-.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Au­
gusta Real Familia conti­
núan en esta Corte sin no­
vedad en su importante 
salud.

lliiiisíei’i» (le Gracia v Justicia t

Sección 2.'*
I."

S. M. la Rein.a. (q. D, g.) Regente 
del Reino), en nombre de su Augus­
to Hijo, se ha servido expedir, con 
fecha 8 del actual, el Decreto que, su 
exposición de motivos, se inserta á 
continuación.

«SEÑORA: Tiempo hace que el 
Ministro que suscribe abrigaba el 
propósito de exponer á V. M. la 
conveniencia de dictar algunas dis­
posiciones que, sin exceder los lími­
tes de las facultades ministeriales, 
facilitarán la ejecución de la ley do 
20 de Abril de 188S y contribuyeren 
al prestigio de la institución del Ju­
rado. Entendía y entiende el que 
suscribe que este organismo requie­
re una solicitud constante por parte 
de los Poderes públicos, porque su 
uaisraa complicación puede origina:' 
graves peligros si se le mira con in­
diferencia y se fía todo á su propia 
virtualidad; pero la necesidad de re­
unir antecedentes y de examinar los 
informes remitidos periódicamente 
P31' los Presidente.s y Fiscales de las 
Audiencias, han dilatado hasta el pre­
sente la realización, en poca ó en 
mucha parte, de aquel propósito.

Aun así, el trabajo habrá de ence­
rrarse en una esfera limitada, porque, 
SI bien la experiencia acumulada en 
Ocho años que lleva rigiendo la ley 

puesto de manifiesto inconvenien- 
fes y defectos, sólo es dable poner 
remedio á aquellos que no afectan á 

sustantividad del texto legal.
A este propósito viene contribu­

yendo eficazmente la jurisprudencia 
*^01 Tribunal Supremo, aunque liini- 

á los casos, pocos en número, que 

permiten recurrir en casación, y las 
circulares é instrucciones de la Fis­
calía del propio Tribunal, que cons­
tituyen ya fuentes de recta inter­
pretación y acertada y uniforme in­
teligencia.

Los resultados del Jurado depen­
den en gran parte de las cualidades 
de los que le han de formar. Este es 
un hecho por todos reconocido; y en 
aquellos países don le el Jurado cuen­
ta con más larga historia, esas cuali­
dades son objeto de incesante pre­
ocupación y casi exclusivamente á 
procurarlas tienden los esfuerzos 
que se hacen y las reformas que se 
implantan. Es preciso buscar la ma­
yor suma de garantías, y esas se en­
cuentran seguramente, en cuanto es 
posible, en la formación de las listas. 
Algunos funcionarios de los llamados 
á emitir informe han hecho indica­
ciones sobre la conveniencia de sim­
plificar y someter á reglas más sen- 
cilla.s esta parte de tan complejo me­
canismo; pero ni eso cabe hacerlo de 
otro modo que por una reforma de la 
ley, ni tal reforma puede intentarse 
sino como fruto de prolijo y madu­
ro estudio que tenga su raíz en las 
exigencias hijas de la práctica. Es 
indispensable, en tanto, acomodarse 
á los preceptos de la vigente ley, y 
correspondiendo según ella formar 
las primeras listas á las Juntas muni­
cipales, parócele al Ministro que sus­
cribe de positiva y notoria utilidad 
el obligar ú los Ayuntamiento.s á que 
en la época de la formación y recti­
ficación del empadronamiento acom­
pañen hoja.s sueltas parala inscrip­
ción de jurados, á fin de que los ve­
cinos hagan en ellas de su puño y le­
tra las anotaciones que su encasilla­
do indique. Estas hojas, que no exi­
gen grandes gasto.s ni molestias, han 
de reportar ventajas considerables, 
entre ellas la no pequeña de que la 
Junta pueda apreciar el grado do 
pericia en lo relativo á saber escri­
bir, interesante particular cuya de­
mostración necesita pruebas positi­
vas, ú procurar las cuales se encami­
nan varios preceptos del proyecto 
(jue dan á la Junta el remedio de eli­
minar con plena conciencia á los que 
posean nociones de instrucción pri­
maria tan rudimentaria quesólo con­
sistan en leer difícilmente y trazar 
su firma letra á letra,y como resulta­
do, no del conocimiento, sino de la 
rutina.

Los que de cerca ven ó tocan los 
inconvenientes del actual sistema, 
se quejan de que los jurados, por lo 
general, representan sólo las clases 
más humildes; que las personas aco­
modadas eluden el desempeño de ese 
cargo; que con frecuencia entran á 
componer el Tribunal de hecho ig­
norantes y desvalidos, y que no es 
raro el que se produzcan complica­
ciones después de constituido, por 
resultar que algunos de los jurados 
no saben leer ni escribir. Aunque el 
cargo no es patrimonio de determi­
nada clase, la ley, en distintos pasa­
jes, llama á ejercerlo á los más dig­
nos y más aptos' para desempeñarlo 
se requieren, como para todo, condi­
ciones determinadas, y admitir á los 
que no las tienen, es, además de ofen­
der los sentimientos de justicia, con­
trariar los fines de la iistitución. 
A impedirlo se dirigen los primeros 
artículos del adjunto proyecto de 
decreto.

El art. 14 de la ley del Jurado, que 
dispone la constitución de las Juntas 
municipales para la formación de las 
listas, previene que el Juez munici­
pal reclamará con la debida antici­
pación los antecedentes necesarios á 
la oficina competente* pero no indica 
cuál haya de ser esta oficina, ni señala 
plazos para notificar los nombra­
mientos de Vocales, ni establece lo 
que haya de hacerse cuando esa ofi­
cina no remite oportuna rente los 
datos que se la pidan. Para llenar 
tales vacíos, que pueden en ocasio­
nes dilatar indefinidamente la cons­
titución de la Junta, se determinan 
en el lugar correspondiente cuál es 
la oficina que ha de suministrar los 
antecedentes, el plazo para recla­
marlos y las responsabilidades que 
gradualmente se han de poder exi­
gir por la morosidad en el cumpli­
miento de tan importante servicio. 
Por la gradación que se establece, las 
responsabilidades quedarán marca­
das en consonancia con las omisio­
nes que las motivan, y el precepto 
legal adquirirá garantías de que 
carece.

A uniformarlas diversas prácticas 
que hoy existen para pedir los datos 
necesarios á la rectificación de las 
listas, y hacer que éstos sean com­
pletos, seguros y autorizados, se en­
caminan nlgunas disposiciones del 
proyecto, adoptándose una importan­

te medida de precaución respecto de 
aquellos individuos que hayan obte­
nido á sn favor encausa criminal un 
fallo absolu-torio por no tener ínte- 
gr s sus faculta des mentales cuando 
delinquen, y somentiéndose á una 
prudente intervención por parte del 
Ministerio fiscal la facultad que la 
ley otorga á los Juece.s municipales 
para imponer multas á los mayores 
contribuyentes residentes en el pue­
blo que, llamados á la.Junta, rehu­
saren el cargo sin causa justifica­
da.

La manera de fo mar las listas y 
de deducir reclamaciones, medios de 
publicidad y responsabilidad de los 
Jueces municipales cuan lo insisten­
temente se nieguen á expedir los 
resguardos de que habla el art. 19 de 
la ley, son objeto de otras disposi­
ciones, y alguna atiende á llenar un 
vacio de aquélla, en confbrniidad 
con su espíritu, garantizando la in­
terposición de las apelaciones por 
igual medio que la ley garantiza la 
de las simples reclamaciones.

Como de los preceptos de la ley 
se desprende,el legisladorencomien- 
da en mucha parte la realización de 
su pensamiento á las gestiones y á 
la iniciativa del Ministerio fiscal, no 
obstante lo cual carece éste de inter­
vención definida en las Juntas de 
partido, á las que impone la trascen­
dental misión de formar listas de ca­
bezas de familia y de capacidades, 
eligiendo los más aptos de entre los 
que contienen las listas municipa­
les.

Procúrase subsanar este vacío en 
el lugar coi respondiente, sin tocar 
directa ni indirectamente al precep­
to legal, facilitando al Fiscal el que, 
utilizando los medios de que dispone, 
con arreglo á las leyes, pueda adqui­
rir datos y noticias bastantes para 
lograr que sólo queden para formar 
el Jurado los que no ofrezcan moti­
vo fundado de recelo y sean dignos 
de desempeñar el cargo.

Extremo importante, como es el 
de las citaciones de jurados, testigos 
y peritos, á pesar de que afecta ca­
rácter secundario, ha parecido opor­
tuno recordar en el lugar correspon­
diente el exacto cumplimiento de lo 
que muy acertadamente se halla dis­
puesto en la Real orden de 11 de Di­
ciembre de 1889; y respecto á la sus­
pensión de los juicios por la no asis-



2

tencia de los jurados, mal frecuente 
y de efecto y consecuencias deplora­
bles, se ha procurado también esta­
blecer una fórmula de corrección que 
unifica las diversas prácticas que hoy 
se siguen.

No expresa la ley qué determina­
ción se ha de tomar ó qué procedi­
miento ha de seguirse cuando alguno 
de los jurados conteste afirmativa­
mente á las preguntas que sobre in­
capacidad ó incompatibilidad ha de 
hacerles el Presidente al comienzo 
de las sesiones del juicio y al leerse 
la lista de jurados.

Sin alterar en lo más mínimo la 
economía de la ley, se ha tratado de 
suplir este silencio del legislador 
dejando la decisión de tan interesan­
te particular, como aquél quiere, sin 
duda, que se deje, á la Sección de 
derecho.

Para las poblaciones donde haya 
más de un Juzgado de instrucción, 
dispone el núm. 1.° del art. 33 de la 
ley que las Audiencias formen una 
sola lista de cabezas de familia y 
otra de capacidades. Si cada uno de 
esos Juzgados de una misma pobla­
ción corresponde á Sección distinta 
de la misma Audiencia, podría ocu­
rrir que, al verificar el sorteo de que 
habla el art. 44, un mismo nombre 
figurase en dos diferentes seccio­
nes.

Con el procedimiento que se orde­
na en el lugar correspondiente del 
proyecto, que el bu en juicio y la 
prudencia de algunos Tribunales tie­
ne ya adoptado, el peligro desapare­
ce.

Por último, la remisión de las Me­
morias que los Presidentes y Fisca­
les de las Audiencias deben elevar to­
dos los años á este Ministerio, con­
forme á lo dispuesto por el Real de­
creto de 24 de Septiembre de 1889, 
es un servicio de la mayor importan­
cia, que conviene mantener en vigor, 
porque el conocimiento y estudio de 
tales interesantes trabajos ha de 
contribuir poderosamente al resulta­
do que por dicho Real decreto se 
persigue. A recordarlo y ampliarlo 
con mayores datos se dirigen los úl­
timos artículos del proyecto.

De este modo, por esta y otras 
disposiciones parciales, sin aspirar al 
título de reglamento, poco compati­
ble con una ley que tiene en mucha 
parte carácter reglamentario, podrán 
llenarse vacíos y suplirse deficien­
cias de aquélla, contribuyendo suce­
sivamente al mejoramiento de los 
efectos de una institución que, sólo 
produciendo resultados felices, pue­
de responder á los fines del legisla­
dor y alcanzar el prestigio que im­
porta á todos las Instituciones le­
gales.

Fundado en las precedentes con­
sideraciones, el Ministro que suscri­
be, oídj el Consejo de Estado, tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1897.=zzSE- 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Manwel 
Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en la segunda de las disposiciones 
especiales de la ley de 20 de Abril de 
1888, á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, oído el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A fin de facilitar la 

ejecución de lo que disponeel artícu­
lo 14 de la ley de 20 de Abril de 1888, 
al verificarse el empadronamiento 
general del vecindario ó su rectifica­
ción en el mes de Diciembre de cada 
año, los Ayuntamientos acompaña­
rán á cada hoja del padrón una es­
pecial y separada para la inscripción 
de las cabezas de familia y capacida­
des que tienen el derecho y la obli­
gación de ser Jurados, en cuya hoja 
harán los interesados las anotacio­
nes correspondientes de su puño y 
letra, teniendo presente los artícu­
los 8, 9, 10 y 11 de la ley del Jurado, 
que se imprimirán al dorso de di­
chas cédulas, todo con sujeción al 
adjunto modelo. En el espació des­
tinado á observaciones se anotará 
por el Juez municipal, una vez que 
las cédulas se hallen en su poder, el 
concepto de cabeza de familia ó ca­
pacidad que en cada una correspon­
da. También el mismo Juez hará 
constar en las hojas, por medio de 
nota, las defunciones, incapaci­
dades ó incompatibilidades de que 
se tenga noticia durante el período 
anual fijado para la rectificación de 
las listas, áfin dé dar cuenta á la Jun­
ta municipal cuando ésta se reuna.

Art. 2.® Los Alcaldes remitirán 
directamente á los Jueces municipa­
les las expresadas hojas ó cédulas de 
inscripción de jurados á fin de que 
en la primera quincena de Enero se 
tengan á la vista por la Junta para 
hacer las inclusiones y exclusiones 
preceptuadas en la ley.

Art. 3.” El día 15 de Diciembre 
de cada año reclamará el Juez mu­
nicipal al Alcalde la relación de los 
mayores contribuyentes por territo­
rial ó industrial necesarios para la 
constitución de la Junta, fijando pa­
ra remitirla el término de ocho días. 
Si trascurrido éste no se hubiere re­
mitido la relación, el Juez munici­
pal recordará al Alcalde el cumpli­
miento de ese servicio y le señalará 
un nuevo plazo de cuatro días, po­
niendo el hecho en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia.

Pasados los cuatro días do prórro­
ga sin recibirse la lista de los mayo­
res contribuyentes, el Juez munici­
pal dará cuenta al de instrucción del 
partido para que proceda á la forma­
ción de causa por el delito previsto 
en el art. 382 del Código penal.

Art. 4.° Para eliminar de las lis­
tas de jurados ó para no incluir á los 
que tengan alguna incapacidad de las 
enumeradas en el art. 10 de la ley, 
los Jueces municipales reclamarán 

con toda urgencia y como servicio 
preferente á los Jueces de instruc­
ción y primera instancia. Alcaldes, 
Directores do Asilos ó casas de Be­
neficencia, relaciones nominales de 
los vecinos del término municipal 
procesados, penad )s, concursados no 
declarados culpables, quebrados no 
rehabilitados, apremiados como se­
gundos contribuyentes y pobres so­
corridos por la Beneficencia pública.

Art. 5.® También reclamarán los 
Jueces municipales délos Directores 
de los presidios y. cárceles correccio­
nales ó de las Autoridades corres­
pondientes, relación de los condena­
dos á penas aflictivas ó correcciona­
les, licenciados y domiciliados en sus 
distritos, á fin de computar los quince 
años que, en caso de no delinquir 
nuevamente, habrán de transcurrir 
para acordar la inclusión en las lis­
tas, con arreglo al núm. 3.° del ar­
tículo 10 de la ley, además de con­
sultar al efecto los datos que existan 
en el archivo del Juzgado municipal.

Estas relaciones se adicionar i n 
anualmente con los antecedentes que 
consten en cada localidad.

Art. 6.° Si en las listas de cabe­
zas de familia ó capacidades figurase 
algún vecino que hubiera sido pro­
cesado y absuelto en causa criminal 
por exención de responsabilidad en 
virtud de enfermedad mental, será 
excluido de la lista de Jurados, á no 
ser que conste justificada su total 
curación y que ninguna responsabi­
lidad le resulte en la ejecutoria en 
que se acordó su irresponsabilidad 
por el expresado concepto.

Art. 7.® La Junta municipal 
inspeccionará las cédulas de empa­
dronamiento de Jurados, y por ellas 
apreciará en caso de duda si los ins­
critos saben leer y escribir ó sólo 
trazar con dificultad la firma letra á 
letra; y previa la prueba de aptitud, 
que consistirá en hacer que el veci­
no empadronado escriba al dictado 
cualquiera de los artículos de la ley 
ó parte de ellos, y exigiéndole des­
pués que lea lo que hubiere escrito, 
adoptará la resolución que proceda, 
cuidando siempre de excluir al que 
conocidamente ka y escriba con mar­
cada imperfección.

Art. 8.* El Fiscal municipal cui­
dará, bajo su responsabilidiid, de pe­
dir que se imponga á los contribu­
yentes que llamados á la Junta re­
husaren asistir siu causa justificada, 
la multa de 50 á 100 pesetas que- 
previene el párrafo segundo del art. 
14 de la ley, así como dará cuenta 
circunstanciada al Fiscal de la Au­
diencia de cuantas irregularidades y 
defectos advierta en la constitución 
y actos de la Junta para los efectos 
que procedan.

Art. 9.° líl día 1.° do Febrero, al 
ser expuestas las listas de jurados, 
de conformidad con lo que prescri­
be el art. 10 de la ley, se hará saber 
al vecindario, por medio de un ban­
do del Alcalde, que se fijará en los 
sitios públicos, el derecho que asiste 
á todos los vecinos para formular las

reclamaciones que crean oportuno, 
aun cuando no tengan capacidad pa­
ra ser jurados acerca de la inclusión 
ó exclusión de las listas, designando 
en dicho bando los sitios en que es­
tarán expuestas por término de quin­
ce días.

En los pueblos y lugares de escaso 
vecindario se hará saberla fijación 
de las listas por edictos ó pregones 
en los sitios públicos, poniéndose 
además un anuncio en el atrio ó ves­
tíbulo del Ayuntamiento.

Las reclamaciones de inclusión ó 
exclusión se harán por los vecinos al 
Juez municipal.

También podrán dirigirse al Fiscal 
municipatpara que las formule, en 
virtud del deber que le impone el 
art. 17 de la ley; las pruebas serán 
de oficio y sumariamente practica ­
das.

Art. 10. En el caso de que el 
Juez municipal no admitiera la re- 

’ clamación de algún vecino sobre in­
clusión ó exclusión de las listas de 
jurados, ó se negare á expedir el do­
cumento necesario para hacerla cons­
tar, además de la responsabilidad 
definida en el art. 19 de la ley, si 
requerido por el Fiscal persistiere en 
su negativa, éste dará cuenta al Juez 
de instrucción, á fin de que proceda 
á la formación de causa para exigir 
la responsabilidad á que haya lugar, 
á tenor del art. 382 del Código pe­
nal .

Art. 11. Los Fiscales de las Au­
diencias darán las instrucciones opor­
tunas á los Fiscales municipales pa­
ra que denuncien y promuevan de 
oficio los expedientes de incapaci­
dad ó inculpabilidad de los indivi­
duos do las listas definitivas, á fin de 
que por los Jueces respectivos se co­
munique á los Presidentes de las Au­
diencias á los efectos consiguientes.

Art. 12. Siempre que el Fiscal 
municipal ó un particular ejerciten 
el recurso de apelación, podrán exi­
gir que conste en el acta ó pedir que 
se les expida resguardo por el Juez 
de haberlo dispuesto.

El Juez facilitani en el acto dicho 
resguardo cuando se lo pida, bajo la 
responsabilidad establecida en el ar­
tículo 10 de este decreto.

Art, 13. El Fiscal municipal da­
rá cuenta inmediatamente al de la 
Audiencia de las apelaciones que in­
terponga, informándole de las razo­
nes que hayan tenido para interpo­
nerlas.

Art. 14. Hechas las copias de las 
listas ultimadas que previene el ar­
tículo 29 de la ley, se citará al Fis­
cal municipal para que, con su in­
tervención, se confronten ó cotejen 
con las listas originales rectificadas, 
en consonancia con las reclamacio­
nes resueltas y adiciones acordadas 
por la Junta.

Art. 15. Si en los liltimos quince 
días del mes de Mayo no remitiere 
el Juez municipal U el partido las 
copias certificadas de las listas á que 
se refiere el art. 29 de la ley, y sin 
perjuicio de la imposición do la muí-



ta que prescribe el art. 30, el Juez de 
instrucción concederá al municipal 
un nuevo plazo, que no podrá exce­
der de cinco días, transcurrido el 
cual sin que se cumpla el servicio, 
mandará aquél que un actuario pase 
al pueblo respectivo, á fin de que, 
previo requerimiento, saque las alu­
didas copias á expensas del Juez 
municipal, or leñando además que se 
deduzca tanto de culpa para proce­
der criminalmente por el delito de 
denegación de auxilio.

Art. 16. El Boletín oficial que 
publique las listas definitivas de 
jurados será colocado en la tabla 
de anuncios del Ayuntamiento de 
cada pueblo ó distrito municipal sa­
cando además una relación manus­
crita, y autorizada por el Secretario 
del Juzgado municipal, de los nom­
bres de los jurados de la localidad, 
que del propio modo se expondrá en 
la, misma tabla de anuncios, con la 
prevención de que aquéllos hayan de 
dar conocimiento de las variaciones 
de domicilio á dicho funcionario.

Art. 17. Los Jueces de instruc­
ción, al tiempo que cumplan el de­
ber que les impone el art. 32 de la 
ley, remitirán al Fiscal de la Au­
diencia respectiva copia de las listas 
íormadas por la Junta del partido, y 
el Fiscal pedirá noticias á las Auto­
ridades locales, funcionarios y enti­
dades que ofrezcan garantía de in­
formación imparcial acerca de las 
condiciones de los que forman di­
chas listas, para deducir las rccla- 
inaciones oportunas en el acto del 
sorteo á que se refiere el art. 33, 
ejercitar la recusación con causa que 
establece el 44 ’> hacer uso I- la pe­
rentoria que concede el 56, á fin de 
procurar quel »s que hayan de for­
mar el Tribunal de hecho estén acor­
dados de las cualidades que su grave 
misión exige.

Art. 18. Las Adiencias territo­
riales y las provinciales en que haya 
varias Secciones á las cuales estén 
adscritos distintos Juzgados de una 
misma población practicarán el sor­
teo prevenido en el art. 44 de la ley, 
en días sucesivos por el orden de las 
Secciones, comunican lo las unas á 
fas otras el resultado de la diligen­
cia, con objeto de evitar que un mis­
mo individuo pueda figurar como ju­
rado en más do una Sección duran­
te el mismo cuatrimestre.

Art. 19. Publicala en el Boletín 
oficial la lista de los jurados y super­
numerarios que han de actuar en el 
cuatrimestre, según dispone el art. 48 
<16 la ley, los Fiscales de las Audien­
cias adquirirán un ejemplar de dicho 
líoletin y pedirán antece lentes de los 
ludiyiduoc que aquella lista conten- 
fin en la f irma que expresa el art. 17, 
y para los fines de ejercitar é inte- 

de la justicia la recusación pe­
rentoria al verificarse el sorteo para 
Inconstitución del Tribunal del Ju­
rado.

Art. 20. Para la citación de ju- 
’■ados, peritos y testigos se observará 

la que disponen los números 1.“, 2.* y 
7.® de la Real orden de 11 de Di­
ciembre de 1889, y los Presidentes 
de las Secciones de derecho cuida­
rán de que dichas citaciones se ve­
rifiquen con la anticipación necesa­
ria para que los citados puedan con­
currir con oportunidad á las sesio­
nes del juicio.

Las faltas que en esto servicio co­
metan los Jueces de instrucción, los 
municipales y los auxiliares y subal­
ternos de los Tribunales serán corre­
gidas disciplinariamente.

Art. 21. Al publicar en los Bole­
tines oñciales de las provincias los 
nombres de los jurados y supernu­
merarios de los pirtidos para el cua­
trimestre, causas que han de verse, 
sitio y día de su presentación, cuida­
rán los Jueces municipales, deacuer­
do con los Alcaldes, de que un ejem­
plar del Boletín se fije en la tabla de 
anuncios de la Casa Ayuntamiento, 
y otro en la puerta del Juzgado, dan­
do la mayor publicidad arabas Auto­
ridades á estos anuncios.

El Juez municipal deberá partici­
par directamente á la Sala los nom­
bres de los jurados ausentes, los de 
los físicamente impedi los sin per­
juicio del reconocimiento ó informe 
facultativo, y los da los fallecidos, 
acompañando extracto de la certifi­
cación del Registro de defunciones.

Art. 22. El Abogado que no con­
curra á las sesiones del Tribunal del 
Jurado sin motivo personal y debi­
damente justificado, sera corregido 
disciplinariamente por la Sección de 
derecho, según la gravedad de la fal­
ta; y si el juicio tuviere que suspen­
derse, haciendo imposible la desig­
nación de otro Letra lo por negligen­
cia del que no haya concurrido, la 
Secció 1 de derecho podrá acordar la 
imposición de una multa de 50 á 
250 pesetas.

Contra la corrección disciplinaria 
y el acuerdo imponiendo la multa se 
dará el recurso de audiencia en jus­
ticia.

Las mismas responsabilidades y 
correcciones se impondrán al Pro­
curador por las faltas que cometiere 
en el desempeño de su cirgo y que 
puedan ocasionar la suspensión del 
juicio.

Art. 23. Al interrogar el Presi­
dente á los jurados en los térmiuos 
prevenidos en el párrafo segundo del 
art. 54 de la ley, quedarán excluí los 
del sorteo los que aleguen y prue­
ben en el acto, á juicio de la Sección 
de derecho, alguna incapacidad ó in­
compatibilidad de las consignadas 
en los articulos 10, 11 y 12 de la mis­
ma ley, verificándose el sorteo con 
los presentes si hubiese número bas­
tante para la insaculación.

Art. 24. Así los Tribunales como 
los Jueces municipales observarán 
puntualmente cuanto se.previene en 
los números 3.® y 6.* de la Real or- ■ 
den de 11 de Diciembre de 1889, con ! 
el objeto de que la depuración délas j 
listas de jurados sea eficaz y pueda 
realizarse el pensamiento del legis­
lador.

Art. 25. Igualmente cuidarán los 
Presidentes y Fiscales de las Au­
diencias de elevar á este Ministerio, 
en las épocas marcadas, las Memo­
rias y antecedentes que ordena el 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889.

A esas Memorias acompañarán 
también los Presidentes un estado 
resumen de las causas vistas ante el 
Tribunal del Jurado durante el año 
precedente, cuyo estado contendrá 
los datos siguientes:

1 .® Juzgado deque la causa pro­
ceda.

2 .* Delito perseguido.
3 .® Nombre de los procesados.
4 .® Calificación definitiva del Fis­

cal y del querellante, si lo hubiere.
5 .’ Veredicto del Jurado, indi­

cando si fué de culpabilidad ó de in­
culpabilidad total ó parcial.

6 .® Si se acordó la devolución del 
veredicto al Tribunal de hecho ó su 
revisión por nuevo Jurado.

7 .® Fallo recaído.
8 .® En una casilla de observacio­

nes se hará constar la razón de ha­
berse devuelto el veredicto al Jurado 
para su reforma, expresando si fué 
por falta de contestación categórica 
á alguna pregunta, por contradicción, 
p(>r extralimitación ó por irregulari­
dad en la deliberación y votación.

También se dirá en la misma ca­
silla el punto de divergencia entre 
el veredicto y la acusación, caso de 
que aquél no fuera de culpabilidad 
ó inculpabilidad total.

Art. 26. Tanto los Presidentes 
como los Fiscales, al cumplir el deber 
que los impone el art. 7.® del Real 
decreto de 24 de Septiembre ds 1889, 
ó cuando lo consideren oportuno, 
expondrán á este Ministerio las difi­
cultades de cualquiera clase con que 
se tropiece al ejecutar las disposicio­
nes de la ley de 2ü de Abril de 1888, 
y medidas que en su concepto deban 
adoptarse para remediarlas.

Dado en Palacio á 8 de Marzo de 
1897.= MARÍA CRISTINA.=E1 
Ministro de Grraciay Justicia, M anuel 
Aguirre de Tejada.»

De Real, orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Glracia y Justicia, 
lo traslado á V. S. para su conoci­
miento, y á fin de que, poniéndose 
de acuerdo con el Gobernador civil, 
disponga la inserción del prece len­
te decreto con su exposición de mo­
tivos y modelo de cédula de empa­
dronamiento de jurados en el Bole­
tín oficial do esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los Jueces 
y Fiscale.s municipales.

Dios guarde á V. S.' muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1897.—El 
Subsecretario, Antonio Garcia Alix.

Sr. Presidente de la Audiencia de
Logroño.

(^ease la pa'y. 4.^)

Delegación de Hacienda O
Ignorándose en esta Delega- 

; ción de Hacienda el paradero de 
; D. Manuel Boza y Capilla, ex- 

Arrendatario de cédulas persona­
les en esta provincia, se le llama 
por medio del presente edicto, á 
lin de notiíicarle la parte disposi­
tiva de la sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo 
que lia recaído en el expediente 
de recurso de queja, interpuesto 
por el mismo ante el Ministerio 
de Hacienda, cuyo cumplimiento 
se me encarga por la Direción ge­
neral de contribuciones directas

en su orden de quince de los co­
rrientes.

Logroño 27 de Marzo de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa­
gaduría de Hacienda de esta pro­
vincia, pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con­
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me­
dia de la tarde.

Día Ij* de Abril
Remuneratorias, exclaustrados, 

cesantes y jubilados.
Días 2 y 3

Retirados de Guerra y Marina 
y cruces pensionadas.

Dias 5 y 6
Montepíos militar y civil.

Días 7 y 8
Todas las nóminas sin distinción, 

y retenciones.
Logroño 27 de Marzo de 1897. 

—El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

AYüxNTAMIBxNTÚ CONSTITUCIONAL ' 
DE 

NÁJERA.

En el alistamiento de esta ciudad, 
correspondiente al año actual, han sido 
comprendidos los mozos, Angel Lo­
renzo Joaquín Parlet y Carratala, 
Amando Aguirre García, Mario Gó­
mez Redón, Ramón Santos María Fa­
jardo, Bienvenido Caballero Villota, 
Ladislao Hernández Hidalgo y Emilio 
Tejido Jiménez, hijos de Pascual y Jo­
sefa, Fernando y Anacleta, Francisco 
y Juliana, Leopoldo y María, Mariano 
y María Paz, Silverio y Victoriana, 
Victoriano y Concepción respectiva­
mente, naturales de esta ciudad, par­
tido judicial de la misma, provincia de 
Logroño, de 18 años de edad, cuyos in­
dividuos á pesar de haber sido citados 
por medio del Boleti.n oficial corres­
pondiente al día 28 de Enero de este 
año, y órdenes alSr. Gobernador civil 
para su inserción en la Gacela de Ma­
drid, no se han presentado al acto de 
la clasificación y declaración de solda­
dos, en cuya virtud se ha instruido 
contra los mismos el oportuno expe­
diente con arreglo á lo que preceptúa 
el capítulo 11 de la vigente ley de 
Reemplazos, que ha terminado por 
acuerdo del Ayuntamiento declarán­
doles prófugos para todos los efectos 
legales, y condenándoles al pagode los 
gastos que ocasione su captura y con­
ducción.

En su virtud, se cita llama y em­
plaza á los individuos de referencia 
para que se presenten inmediatamente 
en esta Alcaldía á fin de cumplir lo 
dispuesto en el art. 113 de la ley; y por 
lo que respecta á las Autoridades, las 
exhorto y requiero para que procedan 
á la busca y captura de los mencionados 
prófugos, poniéndoles á rni disposición 
con las seguridades necesarias caso de 
ser habidos.

Nájera 24 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Caballero.—Por su 
mandado. Pío Sotés, Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL
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APELLIDOS KOMBRKS EDAD
TIEMPO 

DE RESIDENCIA
TÍTULO 

PROFESIONAL
CARGO QUE DESEMPEÑA 

T SUELDO ANUAL INCOMPATIBILIDAD INCAPACIDAD OBSERVACIONES

Artículo 1? del Real decreto de 8 de Marzo de 1897. A fin de facilitar la ejecución de lo que dispone el art. 14 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, al verificarse el empadronamiento general del vecindario, ó su rectificación en el mes de Diciembre de cada afio, los Ayuntamien­
tos acompafiarán á cada hoja del padrón una especial y separada para la inscripción de las cabezas de familia y capacidades que tienen el 
derecho y la obligación de ser jurados, en cuya hoja harán los interesados las anotaciones correspondientes de su pufio y letra, teniendo 
presente los artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley del Jurado, que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con sujeción al adjunto modelo. 
En el espacio destinado á observaciones se anotará por el Juez municipal, una vez que las cédulas se hallen en su poder, el concepto de 
cabeza de familia ó capacidad que en cada una corresponda. También el mismo Juez hará constar en las hojas, por medio de nota, las 
defunciones, incapacidades é incompatibilidades de que se tenga noticia durante el período anual fijado para la rectificación de las listas á 
fin de dar cuenta á la Junta municipal cuando ésta se reuna.

LEY IDE SO EE YEEIE EE 1 QSS

DE LAS CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS PARA SER JURADO

Art. 8.* Las funciones de jurado son obligatorias y no pueden ser ejercidas más que por espafioles de estado seglar.
Art. 9.* Para ser jurado se requiere:
1 .** Ser mayor de treinta afios.
2 .® Estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.
3 .® Saber leer y escribir.
4 .® Ser cabeza de familia y vecino en el término municipal respectivo con cuatro ó más afios de residencia en el mismo.

El que tuviera algún título académico ó profesional, ó hubiese desempefiado algún cargo público con haber de 3.000 pesetas ó más aun 
cuando no fuese cabeza de familia, podrá ser también jurado si reune las demás condiciones.

Tendrán igual capacidad los que fueren ó hubieren sido Concejales, Diputados provinciales. Diputados á Cortes ó Senadores, y los reti­
rados del Ejército ó la Armada.

Art. 10. No tienen capacidad para ser jurados:
1 .® Los impedidos física ó intelectualmente.
2 .® Los que estuvieren procesados criminalmente.
3 .* Los condenados á penas aflictivas ó correccionales, mientras no hubieren extinguido la condena y transcurrido después sin delin­

quir quince años.
4 .® Los que hayan sido condenados dos ó más veces por causa de delito.
5 .® Los quebrados no rehabilitados.
6 .® Los concursados que no hubiesen sido declarados inculpables.
7 .° Los deudores á fondos públicos, como segundos contribuyentes, si estuviera expedido contra ellos mandamiento de apremio.
8 .® Los que hubiesen sido socorridos por la Beneficencia pública, como pobres de solemnidad, durante el afio en que se hiciesen las lis­

tas generales de jurados.
Art. 11. El cargo de jurado es incompatible:
1 .® Con cualquier otro de las carreras Judicial ó Fiscal.
2 .® Con el servicio militar activo.
3 .® Con los de Ministro de la Corona, Subsecretario y Director del Ministerio.
4 .® Con los de Gobernadores de provincia, Delegados de Hacienda y Secretarios de Gobierno de provincia.
5 .® Con los de Notario, Médico titular, Farmacéutico y Veterinario, en los pueblos donde no hubiese más que uno.
6 .® Con los de empleados públicos de Telégrafos, Correos y Ferrocarriles.
7 .® Con los de Auxiliares y subalternos de los Tribunales y Juzgados y empleados ó agentes de orden público ó de policía.
8 .® Con los de Maestros de primera ensefianza de las poblaciones donde no hubiera Audiencia territorial ó de lo criminal.
9 .® Con los de empleados públicos de establecimientos penitenciarios y cárceles.
Art. 590 del Código penal. Serán castigados con la multa de 25 á 75 pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, estado ó 

domicilio á la Autoridad ó funcionario público que se lo preguntare por razón de su cargo.


